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          EXPEDIENTE 13011/2024 
 
ACTA SESIÓN 4: EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA AL LICITADOR MEJOR 

CLASIFICADO Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 

UNIDAD DE VALORACIÓN: 

 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, 

Jefe de Servicio de Contratación. 

 

Dª. Nuria Murcia Garre, Jefa de Sección 

del Servicio de Contratación. 

 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 6 de agosto de 

2024, se reúnen en el Servicio de Contratación, a 

las 10:55 horas, las personas al margen 

mencionadas, componentes de Unidad de 

Valoración para la comprobación de la 

documentación requerida al licitador mejor 

valorado y proponer al órgano de contratación su 

adjudicación, relativa al CONTRATO ESPECÍFICO 

del sistema dinámico de adquisición de desarrollo 

de la Administración electrónica del Sistema 

estatal de contratacion centralizada - SDA 

26/2021, con número de expediente 13011/2024:  

“Servicio de consultoría y análisis, diseño, 

construcción e implantación de funcionalidades 

para los sistemas de información geográfica de la 

CARM”. 

 
La Unidad Técnica de Valoración se reúne para la valoración y comprobación de la 

documentación presentada por la mercantil CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN 

ESPACIAL, S.A.U. (COTESA), con NIF: A47461066. 

Examinada dicha documentación, que fue requerida mediante orden de fecha 31 de julio de 

2024 y presentada a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público el 2 de agosto 

de 2024, la Unidad Técnica de Valoración comprueba que se ha aportado toda la 

documentación, y acuerda formular propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

anteriormente mencionada. 

No habiendo más asuntos que tratar, se acuerda dar por terminada la sesión a las 11:00 horas 

del día de la fecha, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 

(Firmado electrónicamente al margen)                

 Dñª. Nuria Murcia Garre. D. Francisco Javier Zapata Martínez.      . M
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